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¿Qué es?

¿Qué busca?

Su objetivo es identificar factores
de riesgo psicosocial y promover
acciones protectoras que
garanticen la protección de los
derechos del estudiante.

Es una estrategia de
intervención individual que
se lleva a cabo de manera
preventiva.



RUTA
¿Cómo funciona?

Remisión.1.
El docente o padre de familia
solicita intervención.

2. Encuadre.

Se programa una primera sesión con
el objetivo de conocer la situación
actual del estudiante a nivel familiar,
escolar y social.

3. Plan de acción.

Se define la ruta a seguir de
acuerdo con la información
recolectada.

4. Activación de rutas.

Se hace reporte o
remisión a las instancias
de Ley establecidas, 
(Si amerita).

6. Seguimiento.

Se verifica la evolución del
proceso de acuerdo con las
características de cada
caso.

5. Recomendaciones.

Se devuelven orientaciones y
recomendaciones a la familia y
al docente según el caso.



Rutas de atención Bello
¿Cuándo y a quién se debe remitir?

*Imagen tomada de https://www.bello.gov.co/que-bello-es-escucharte/rutas-de-atencion-integral
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